RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE JULIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003435, Ent. N° inic. 355/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con el convenio a suscribir por dicha Secretaría de Estado y la Corporación Nacional para el Desarrollo;

RESULTANDO: 1) que el convenio expresa como antecedente, el “Convenio y Contratación Directa ente el MTOP y la CND para la Ejecución de las Obras y Proyectos por el Sistema de Concesión de Obra Pública y para la Cooperación y Asistencia Técnica, Semitécnica y Especializada” de fecha 5 de octubre de 2001; 

  2) que el proyecto a suscribir tiene por objeto establecer los contenidos y el alcance de la cooperación entre las partes a los efectos de la administración de los fondos transferidos por el MTOP a la CND y, del cumplimiento por ésta de los procedimientos necesarios para obtener los recursos técnicos y semitécnicos, por cuenta y orden del MTOP;      

3) que el MTOP se compromete a transferir la suma de hasta $ 5:720.000, mientras la CND administrará esos fondos según las directivas e instrucciones precisas recibidas por el MTOP las que se impartirán por escrito; 

4) que el plazo del convenio se establece en un año, contado desde su celebración. Se dispone a su vez, que la CND cobrará por concepto de honorarios un 4 % más impuestos del total de los fondos administrados, liquidándose mensualmente. El MTOP será el único responsable por los pagos y contrataciones que instruya a la CND y se obliga a mantener indemne a la CND por cualquier reclamo derivado de las relaciones que originen dicho pagos y/o contratos;  

5) que consta proyecto de resolución del Poder Ejecutivo aprobando el  convenio remitido, y constancia de afectación No. 000567 de fecha 27/5/13, afectando la suma de $ 5:720.000 con cargo al Prog. 362, proy. 855, objeto de gasto 549, Financiación 11 Rentas Generales del Ejercicio 2013; 

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 223/997 de 27.06.97 establece los cometidos sustanciales del MTOP. No obstante, el objeto del convenio a suscribir, no establece el concepto por el cual se dispone la transferencia del monto estipulado, razón por la cual, el gasto ya dispuesto y el pago de las comisiones por concepto de  honorarios, resulta no ajustada a derecho; 

 2) que la Corporación Nacional para el Desarrollo es una persona jurídica de derecho público no estatal, entre cuyos cometidos se encuentra “Analizar y preparar proyectos de inversión, así como identificar áreas de oportunidad en infraestructura pública” de acuerdo a lo que establece el Literal D), del Artículo 34 de la Ley No. 18.602 de 21/9/09 y el Artículo 345 de la Ley No. 18996 del 7/11/12;  

 3) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los entes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;

ATENTO:  a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el convenio remitido, por lo expresado en el Considerando No. 1);
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
cr 
